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vtsTos:

Ellnforme N' 468-2024-SGT'GAF-[¡DCC, elPlan de Trabajo denominador 'Veil¡cac¡ón, Conc¡t¡ación y Reg¡stro de rec¡bos de
caja, peiodo nayo - nov¡enbrc, 2020',la Hoja de Coordinación N' 020-2024-GAF]V0CC, et Informe N' 415-2024-[¡OCC/GPPR, el
Informe Legal N' 309-2024-GAJ-N1DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el adiculo 194" d€ la Constilución Politica del Estado dispone que, las municipaldades provinciales y distrita es son os
órganos de gobierno localque gozan de autonomia politlca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomia
que según el artículo ll del Tílulo Pre iminar de la Ley 0rgánica de [¡unic]paiidades, Ley N' 27972, radica e¡ la facultad de ejercer aclos
de gobierno, administrativos y de adminiskación, con sujeción al ordenamiento juridlco;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del fítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General
prec¡sa que el procedimienlo administrativo se sustenta lundamentalmenle efl el píncip¡o de legal¡dad, por el cual las autoridades
adminisfativas deben acluarcon respelo a la Constitución,la ley yalderecho, dentrode laslacultades que le estén atrjbuidas vde acuerdo
con os fines para los que les luercl conferidos:

Que, el arliculo lV del Titulo Prellminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, eslablece que los gobiernos tocates
representan alvecindario, promuevef la adecuada preslación de los serycos públlcos loca es y eldesarollo iñtegral sost¿nibley armónlco
de su circunscripcón;

Que, el articulo 74 de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de l!.lunicipalidades, eslablece que las municipal¡dades ejercen, de manera
exclusiva o compart¡da, una función promotora, normatjva y reguladora, as¡ como las de ejecución y de fscalización y control, en las
matenas de su compelencia, conforme a la presente ley y la Ley de Bases de ia oescenlral¡zación;

Que, el sub numeral 3 del numeral 21 del arliculo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupuesto público
conlempla que toda disposic¡ón o aclo que implique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que
se sujele en lorma estricla alcrédito presupuestario autorizado a la Entidad pública:

Que, en e caso maleria de análisis con Informe N" 468-2024-SGT,GAF-lVOCC, la Sub Gerencia de Tesoretia, Dresenta el
plar de-Iab'o " ver¡ficación, Canc¡liaclón y Reg¡sto de recibos de caja, período mayo - nov¡enbre, 202t qu e üe ne por objeto implementar
la verificac¡ón, conciliación y regislro de los recibos de caja, periodo de mayo a noviembre del 2020 y oblener inform;ción conf¡able y
oporluna que sirva de jnslrumento para la ioma de decisiones;

Que, medianle Hoja de Coordinación N" 020-2024-GAF-[,4DCC, la Gerencia de Administración y Finanzas, opina que resulta
procedente la aprobación con resolución de Gerencia l\¡unicipal del plan sub examlne, por !n monto ascendente a S/ 35,300.00 (treinta y
cinco miltrescientos con 00/100), recomendando que se encargue a las unidades orgánicas compelentes elfielcumplimiento de lo fesuelt;;

Que, mediante lñforme N" 415-2024-l\¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planilicación, Presupueslo y Racionalización, esumando lo
determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibllidad presupuestal por el impode de S/ 35,300.00 (feinta y cinco mil lrescienlos
con 00i 100 soles), gaslo que será financiado con fondos provenientes del rubro 0g:

Que, con Inlorme Legal N" 309-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Aseso.ia Juridica, señala que el plan de lrabajo conlempla
en su redacción una infoducción, marco legal, misión yvisión, un¡dades orgánicas involucradas, objetivos, justifcación y otros. Asimismo,
cuenla con el sustento lécnico al ser elaborado por el funcionario y/o servidor público competente y se le ha otorgado disponibilidad
presupuestal, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, faclible su aprobaciónl

Que, con Decreio de Alcaldía No 004'2024-|!¡DCC del 06 de mano del 2024, el Tilular del pliego ve la necestdad de
desconcentrar la admi¡istración y delegar lunciones adminislrativas en el Gerente [¡unicipal y otros luncionariós; determinando en su
articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente [¡unicipal la atribución de; "aprobar planes de trabaio confonne a la normatividad de la
maleria"; por lo tanto, esle despacho se encuenlra facullado de emitir pronunciamienlo resoecto al expediente de vislos, en ese senlido.

Cero Colorado, 04 de julio del2024
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SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO. - APROBAR el PIan de Trabajo denomin adot 'Vetificac¡ón, Conc¡tiación y Registrc de rcc¡bos de caja, pe odo
nayo - nov¡embrc,2020', considerando las acciones adminislrativas eslablecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por el mo¡to
de S/35,300.00 (feinta yc¡nco millrescientos con 00/100 soles), debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros yprocedim¡enlos legales
respectivos.

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del r8sponsable del proyeclo.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Tesoreía, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo preseniar
los informes necesarjos sobre los avances y ejecución del Pla¡, asl como un informe finalcon los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias d6 la Información la publicación de la presenle Resolución e¡ el Portal
Web nstitucionalde la lVunicipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REG/SIRESE, co/T'UIviQ UE'E, iIJMPLr''SE Y ARcHIwsE,
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